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REPUBLICA DE COLOMBIA 

Rama Judicial 

JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA DE ORALIDAD 

ITAGÜI 
 

 

Diez de agosto de dos mil veintitrés 

 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN 
RADICADO 2014 00839 00 
 
 
Efectuado un nuevo estudio de la foliatura, se realizan las siguientes precisiones: 

 
I. Se accede a la petición formulada por el extremo accionado, en el sentido de 

que a la audiencia inicial de que trata el 372 del C. G. del P., que habrá de 

realizarse el 13 de septiembre de 2023, asistan los representantes de cada una 

de las siete familias que conforman la parte demandada. 

 

II. Se insta a la DRA. MARÍA HEROÍNA VÉLEZ VILLEGAS, para que aclare la 

solicitud de prueba trasladada, toda vez que la redacción no es clara. 

 

 

NOTIFÍQUESE,  

 
 
 

WILMAR DE JS. CORTÉS RESTREPO 
JUEZ 1  

                                            
1 El presente documento se suscribe de conformidad con lo previsto en el artículo 11 del Decreto 
Legislativo 491 de 28 de marzo de 2020, por cuya virtud se autoriza la “firma autógrafa mecánica, 
digitalizada o escaneada”. 
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